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Madrid, 18 de mayo de 2026. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación y de 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA 
DE VÍA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500262). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada, ha 
acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos? Si, medios personales: perfiles 
exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia) 

 
o 1 perfil de Responsable del Contrato. Experto ferroviario. Titulado (Meces 3) con 

más de diez (5) años de experiencia trabajos en servicios de consultoría 
ferroviaria en las actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

 
o 2 perfiles de Técnicos Especialistas ferroviarios. Titulados (Meces 2 o Meces 3) con 

más de cinco (3) años de experiencia en trabajos de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

 
o 2 perfiles de Técnicos ferroviarios. Titulados (Meces 2 o Meces 3) con más de dos 

(1) años de experiencia en trabajos en servicios de consultoría ferroviaria en las 
actividades descritas en el objeto del acuerdo marco. 

 
Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación o la 
presentación incorrecta o defectuosa de la declaración indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro 
resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen de 
este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos siguientes, sin perjuicio de la 
documentación que todos los licitadores deben aportar en la carpeta 3 como 
documentación acreditativa según lo establecido en los apartados 27 y 43 de este cuadro 
resumen, correspondiente a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas: 

 
Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea”. 
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En el apartado 43. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

1. Carpeta Nº1 
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de 
que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 
empresas indicadas. 

 
b. Compromiso de Constitución de UT.E. según el anexo X de este PCP 

(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por 

el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso”. 

 
 
En la condición 9.3.2. “Representación” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica en el caso de que dicha inscripción sea legalmente 
obligatoria. 

 
El nombre del representante será el de la persona indicada en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este PCP”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 

 

 

ASOCIACIÓN 
CENTRO 

TECNOLÓGICO 
CEIT 

 

REPRESENTACIÓN 

 

La documentación que presentó la ASOCIACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO 
CEIT no cumple los requisitos de representación, por el siguiente motivo: 
 

▪ En la Escritura de Apoderamiento presentada no queda acreditado 
el apoderamiento bastante, suficiente y subsistente de su 
representante legal (J.M.L.), que firma la documentación relativa a 
la presente licitación. 

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la ASOCIACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO CEIT deberá 
presentar lo siguiente: 

▪ O bien, poder de representación bastante, suficiente y subsistente 

de su representante legal (J.M.L.) indicado en el Anexo IV 

“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” 

del PCP y que firma la documentación relativa a esta licitación. 

▪ O bien, poder de representación bastante, suficiente y subsistente 
de la/s persona/s que posean poder bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la ASOCIACIÓN CENTRO 
TECNOLÓGICO CEIT. En este caso, además de las debidas escrituras, 
deberán presentar un documento de ratificación de oferta firmado 
electrónicamente por ese/esos otro/s representante/s. 

 
BUSTREN PM, S.L. 

 
 

ADSCRIPCIÓN  
DE MEDIOS 

PERSONALES  
Y MATERIALES 

 

La documentación que presentó la empresa BUSTREN PM, S.L. no cumple 
los requisitos de adscripción de medios personales, por el siguiente 
motivo: 
 

▪ En el Anexo IV “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)”, del PCP, indican cumplir los requisitos de 
adscripción de medios que, en su caso, se hayan podido fijar en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP, solo con medios propios. 
Sin embargo, para uno de los perfiles de “Técnico Especialista 
ferroviario”, presentan el CV de una persona, en el cual, se indica 
“Ejercicio libre de la profesión”. 

 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa BUSTREN PM, S.L. deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ O bien, declaración responsable de acuerdo con el Anexo IV Bis del 
PCP, firmada por el representante de la empresa o persona a la 
que se recurre para acreditar por otras entidades. 

 
▪ O bien, CV de otra persona, para el perfil “Técnico Especialista 

ferroviario”, que si pertenezca a la empresa.  
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